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SJRYSO/O42I2022
XLII SESóN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡c¡pio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; s¡endo las dioz horas con
treinta m¡nutos del día d¡ec¡ocho de noy¡embfe del año do3 mil veint¡dós, se reun¡eron
en la Sala de Cab¡ldos de la Presidenc¡a Munic¡pal, sito en calle Guadalupe V¡ctoria
número 12, Colonia Cenlro, San José del Rincón, los ¡nlegrantes del Ayuntam¡ento
Constitucional 2022-2024; con el pmpós¡to de llevar a cabo la Cuadragésimo Sogunda
Se6ión Ord¡naria de Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y 30 de la
Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado vigente en la enticlad.-
En uso de la palabra la C. Ana María Váaquez Carmona, Pres¡denta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Cabildo e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntramiento, L¡c. Martín Cruz López, proceda a pasar lista de asistenc¡a a
f¡n de verificar s¡ exisle quorum legpl para ses¡onar.-----_
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secrelario del Ayuntam¡ento, informa que el C.
Jav¡€r Mondragón López, Quinto Reg¡dor notificó med¡ante ofic¡o con número
MSJR/R5/AOT/05212O22 de fecha I 7 de noviembre de 2O22 que por cuestiones de salud,
no podrá asisür a la sesión de cabildo, solic¡tando se Istifique su inasilenc¡a, por lo que
atendiendo las instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, realiza et pase de lista,
encontrándose presentes los C.C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal;
Roberto Carlos Pedraza Munguia, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel,
Primera Reg¡dora; Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor; Maribel Salazar Arellano,
Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Medos, Cuarto Regidofi Alejandra Marín Hu¡trón,
Sexla Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Mlcñis, Sépt¡ma Regidora, asisüdos por
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López.-
L En uso de la voz, el L¡c. Martín Cruz López, informa que se encuentrz¡n presentes ocho
de los nueve ¡ntegrantes del cueDo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la ex¡stenc¡a de
guorum legal pafzl sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Camona,
declara formalmente instalada la Cuadragésimo Segunda Sesión O¡dinaria de Cabildo
e instruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, proceda con el
desahogo del siguiente punto del orden del día.
2. El L¡c. Mart¡n Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideráción del
cuerpo edil¡cio el s¡gu¡ente:

Orden del día
1. Lista de asistenc¡a de los lntegrantes del Ayuniamiento de San José del Rincon y

en su caso declaración del quorum legal.---
Lectuna y en su caso aprobacitin del Orden del Día.
D¡spensa de la lectura y en su caso aprobación del Ac{a de la Sesión Anterior._--
Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobac¡ón del acuerdo paftr condonar los
costos de las constancias domiciliarias, de origen y de identidad expedidos por la
Secretaría del Ayuntamiento, en colaboración con el Gobiemo del Estado de
Méico dentro del progmma 'Caravanas por la Jusüc¡a Colidiana' a realizarse del
30 de noviembre al 4 de d¡ciembre de 2022, para los trámites conespond¡entes
benefic¡o de los ciudadanos del munic¡pio de San José del R¡ncón que así
requreran.
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5. Propuesta para su anális¡s y en su c¿lso aprobación de los estímulos fiscales para
el ejerc¡cio f¡scal dos mil veintidós en el pago del Impuesto Predial, a favor de los
prop¡etarios o poseedores de inmuebles destinados a casa hab¡tación, sujetos al
pago del lmpuesto Predial que se presenten a regularizar sus adeudos duranle el
periodo del l8 al 25 de noviembre del ejercicio fiscal dos mil veintidós, a través de
una bonificac¡ón del 500/6 del monto del lmpuesto a su c:rrgo por los ejerc¡c¡os dos
mil veinte y anteriores; as¡ como el 100 % de sus a@esorios legales causado
(multas y recargos).

6. Asuntos Generales.
7. Clausura de la Sesión

Acto seguido, se sometió a considerac¡ón para su aprobación, por el Secretario
Orden del DíaAyuntamiento, informando a la Pres¡denla Mun¡cipal que el

APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Gruz López, continúe con el s¡gu¡ente punto del
orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntam¡ento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
D¡spensa de la lectura y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anterior.-----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal, refiere;
sol¡c¡to a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del acla de
la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes, mot¡vo
por el cual, solicito la aprobaciófl de la m¡sma. Aclo seguido, ¡nsbuye al Secretario del
Ayuntam¡ento para que recabe el sentido de la votac¡ón.--
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votac¡ón preguntando a los presentes el sent¡do de su voto, qu¡enes ref¡eren que es
a favor e ¡nforma que el punto en cuest¡ón fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
Ac{o segu¡do, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martín Cruz López, parEt que proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del Orden del día.
¡1. Atendiendo a la instrucc¡ón de la Presidenta Municipal Consütucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento ¡nforma que el s¡guiente punto del
Orden del Dia es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su anál¡sb y en su
caso aprobac¡ón del acuefdo para condonar los costoa de las constanc¡ag
domiclliar¡as, de origen y de ldenüdad oxpedldos por la Secretaría del
Ayuntam¡ento, en colaboraclón con el Gobíerno del Estado de Móx¡co dentrc del
programa "Ceravanas por la Jusücia Cot¡d¡ana" a realizarse del 30 de noviembre al
4 de diciembre de 2022, para los ffimite3 corsspond¡entes on beriefEio de los
c¡udadanos del mun¡c¡pio de San Jo3é del Rincón que ael lo requ¡eran.-------
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal, sol¡dta al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, real¡zar la exposic¡ón de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, menciona:
con fundamento a lo establecido en los artículos I 15 Fracc¡ones I, ll y lV de
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Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 13, 11A, 122, '123 y 125 de la
Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31
Fracciones l, Xvlll y XLVI, 93, 95 Fracc¡ones l, ll, Xl, XIX y XXll de la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de México, así como los artí@los 16 y l7 del Bando Municipal de
San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co, y en colaboÉción con el Gobiemo del Edado de
México que real¡za el programa 'Caravanas por la Jusücia Cotidiana' donde partic¡pan
más de 100 personas d¡ariamente, entre abogados, trabajadores sociales, psicólogos,
notarios, ofic¡ales del registro c¡vil, asesores de vícl¡mas, defensores de derect¡os
humanos, mediadores, conc¡l¡adores, méd¡cos, jueces y servidores públicos de d¡versas
¡nlituciones estatales para acercar trám¡tes y servicios jurid¡cos a tu comun¡dad, uniendo
esfuezos para lograr una soc¡edad con famil¡as más fuertes y con acceso a la justicia y
toda vez que para realizar los trámites conducentes, los c¡udadanos del munic¡pio de San
José del R¡ncón, estarán solic¡tando en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento las
constancias dom¡cil¡arias, de origen y de ¡dent¡dad mismos que l¡enen costos
debidamente reguhdos, por ello en apoyo a los soliciiantes se sol¡cita atentiamente a los
lntegEntes del Ayuntam¡ento aprobar la condonación del 100% de los costos de las
constancias dom¡c¡l¡arias, de orÍgen y de ¡dent¡dad expedidos por la Secretaría del
Ayuntamiento, en colaborac¡ón con el Gob¡emo del Estado de México dentro del
prograrna "Caravanas por la Justicia Cotidiana'a realizarse del 30 de noviembre al 4 de
diciembre de 2O22, pará los trámites coÍespond¡entes en benef¡c¡o de los ciudadanos del
municipio de San José del Rincón que así lo requieran, a partir del día l8 de noviembre y
hasta el térm¡no del programa s¡ refu¡s¡c¡¿.-
En uso conünuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 131',5On1A2022
PRIMERO. Con fundamento en los art¡culos I 15 Fracc¡ones l, ll y lV de la
Const¡tución Polftica de los Estado¡ Un¡do3 Mex¡canos; 113, 116, 122,123 y 125 de
la Con3titución Polftica del Estedo Libre y Soberano de Móxico; 1,2,3, 15,27,31
Fracc¡one3 l, XVlll y XLV|,93,95 Fracc¡ones I, ll, Xl, XIX y XXll de la Ley Orgánica
Mun¡c¡pal del Estado de Mórico, asl como lo! art¡culos 16 y 17 del Bendo Municipal
de San José del Rincón, Estado de México, SE APRUEBA CONDONAR EL 100% DE
LOS COSTOS DE LAS CONSTANCIAS DOMICILIARIAS, DE ORIGEN Y DE
IDENTIDAD EXPEDIDOS POR LA SECRETAR¡A DEL AYUNTAMIENTO, EN
COLABORACóN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO DENTRO DEL
PROGRAMA "CARAVANAS POR LA JUSTICIA COTIDIANA" A REALZARSE DEL 30
DE NOVIEMBRE AL 4 DE DICIEMBRE OE 2022, PARA LOS TRAMITES
CORRESPONDIENTES EN BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE
SAN JOSÉ DEL RNCÓN QUE ASf LO REQUIERAN, A PARTIR DEL D¡A 

'E 
DE

NOVIEMBRE Y HASTA EL TERMINO DEL PROGRAMA EN REFERENCIiA. ---_-.
SEGUNDO. Se delega al Secretario del Ayuntamiento la facultad pal? aplic.r las
condonación del pago de las constanc¡as roforides con anterioridad
TERCERO. La v¡gencia 3erá o partir del l8 de noviembre y hacta el támino del
programa en reforencia.
CUARTO. Not¡fiquese a la Tesorsrla Municipal, pare lo! ofectos a que haya lugar.
QUINTO. El pro3ente acuerdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha de su
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SEXTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡onto de San José del
Rincón, Estado de México, periódlco oflcial del Gob¡erno Municipal.
Sigu¡endo las ¡nd¡caciones de la Pr€sidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayunlamiento L¡c. Martin Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.---
5. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se ref¡ere a la Propuesta para 3u anál¡sb y en su
caso aprobac¡ón de los astlmulos l¡3cales para el ejercic'ro filcal dos mil veinüdós
en el pago del lmpuesto Prsdial, a favor de lo3 prop¡etar¡os o posoedorss de
¡nmuebles destinados a casa habitación, Bujetos al pago del lmpuesto Predial que
se presenten a f€gularlzar 3us adoudos durante el per¡odo del 1E al 25 de
nov¡embrs del ejort¡c¡o f¡scal do3 mil ve¡ntidói, a través de una bonif¡cacón del
50% del monto del lmpue3to
anteriorss; as¡ como el 100
recafgos).
En uso de la voz la C. Ana María vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal, solicita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martin Cruz López, realz.ar la e&os¡ción de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación.------
S¡guiendo las ind¡caciones de la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 Fracc¡ones l, ll y lV de la
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 1 13, 116, 122, 123 y 125 de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27 , 31

Fra@iones l, Xvlll y XLVI, 93, 95 Fracc¡ones l, ll, Xl, XIX y XXll de la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de Méx¡co; 1 . numeral I , subnumeral 1.2.1 y 7 de la Ley de lngresos
de los Munidpios del Estado de Méx¡co para el ejercicio fiscal del año 2022 y 31

fracc¡ones ll y lll, 107, 108, ,l09, 11Oy 112 del Código Financ¡ero del Estado de Méxim y
Municipios y en atención al olicio con númem MSJRyAQT fful498l2022 de fecña 17 de
nov¡embre d6l presente año, enviado por la Maestra Yadira L¡zbeth Roldán Garduño,
Tesorera Mun¡c¡pal, mediante el cual sol¡cita atentamente pueda incluir en el Orden de
Día de la próxima Sesión Ordinaria de Cab¡ldo, el punto de acuerdo referenle a los
est¡mulos tiscales para el ejerc¡c¡o fiscal dos m¡l veintidós en el pago del lmpuesto Predial,
a favor de los prop¡etarios o poseedores de ¡nmuebles destinados a casa habitación,
sujetos al pago del lmpuesto Pred¡al que se presenten a regularizar sus adeudos durante
el periodo del 18 al 25 de noviembre del ejercic¡o fiscal dos mil veint¡dós, a través de una
bonificación del 50o¿ del monto del lmpuesto a su cargo por los e.iercic¡os dos m¡l veinte y
anteriores; asi como el I
conforme a los s¡guientes:

00 0/6 de sus accesorios legales causado (multas y recrirgos),

ANTECEDENTES
Que en fecha 4 de febrero del presente año mediante acuordo de Cabildo
046/S010062022, tue aprobado con tundamento en los ariículos 93 y 95 tracc¡ones l, ll Xl
y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de acuerdo a lo estipulado
los artículos 14, 18, 19 y 20 de la Ley de lngresos de los Mun¡c¡pios del Estado de
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para el eierc¡cio fiscal del año 2022, referente al pago del lmpuesto Predial.
EXPOSICÉN DE MOTIVOS

El municipio debe de ser uno de los principales motores que gaft¡nt¡cen el crecimiento
económico local, ello implica tomar dec¡siones de políüca pública orientada a estimular el
pago de impuestos y Derechos, para la obtención de benefic¡os a la c¡udadanía. Es por
ello que el H. Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón implementa un progr¿ma de
Estímulos fiscabs. Esta política económica debe de ir acompañada en las acc¡ones del
gobiemo en la realización de obras públicas y establecimiento de programas soc¡ales,
para garantizar los derechos de todas y todos los habitantes del municipio, principalmente
de quien menos tienen, para lograr dichos objetivos el gobiemo mun¡c¡pal debe manlener
los niveles programados de recaudac¡ón en cuanlo al cobro de lmpuestos.
En congruencia con lo expresado, se esl¡ma conven¡ente que este H. Ayuntamiento como
med¡da de apoyo a las y los ciudadanos del mun¡c¡p¡o, así como para refozar las
estrateg¡as recaudatorias que permitan seguir q.¡mpliendo a la ciudadanía a través de los
serv¡c¡os públicos que demandan es necesario implementar un programa de apoyo de
recaudación y actualización que hemos denom¡nado 'EL BUEN FIN', referente al
impuesto predial señalado en el artículo 107 del Código Financiero del Estado de México
y Munic¡p¡os, del f I al 25 de nov¡embre del ejercicio fiscal dos mil ve¡ntidós,
Para el caso de impuesto predial los contribuyentes deberán presenlar la siguiente
documentacfuln:
. ldentif¡cec¡ón oñcial.
. Úftmo recibo/factura de pago del ¡mpuesto predial..
En uso conünuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Pres¡denta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
cons¡deráción de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO: 1 35lSOl0 1212022
PRIMERO. Con fundamento en lo dlspuesto por los articulos 115 Fracciones I, ll y lV
de la Consütución Po¡füca de los Estados Unido3 Mex¡cano3; l13, 116, 122, 123 y
125 de la Consütución Políüca del Estado L¡bre y Soberano de Iúórico; 1,2,3, 15,
27, 3l Fracciones I, Xvlll y XLVI, 93, 95 Fracciones l, ll, Xl, XIX y XXll de la Ley
Orgán¡ca Municipal del Ertado de México; l. numeral l, subnumeral 1.2.1 y 7 de la
Ley de lngresos de los Munlc¡p¡os del Estado de Méx¡co pers al sjorcicio fiscal del
eño 2022 y 3l fracciones ll y lll, 107, 108, ,09, 1lO y 112 de¡ Cód¡go Finenciero del
Estado de México y Municipios. SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL
AYUNTAMIENTO. PARA AUTORIZAR A LA TESORERA MUNICIPAL A OTORGAR
ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MlL VEINTDÓS EN EL
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE
PRESENTEN A EFECTUAR EL PAGO OURANTE EL PERIODO DEL 18 AL 25 DE
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTDÓS.
SEGUNDO. Se delega a la Tesorera Munic¡pal la facultad par" apl¡car las
condonac¡ones y bonificaciones referidas con anter¡oridad.-------_
TERCERO. Para acceder a este benef¡c¡o e3 necesario que el pago de las
contribuc¡ones se realice en una aola oxhlb¡cktn.
CUARTO. La yigenc¡a de la Compaña será a pardr del 18 de nov¡embre y haste el 25
de noviembr€ de 2022.
OUINTO. El monto a pagar por concopto de lmpuesto Predhl no podrá 3er infedor
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la cuota fija establec¡da en el r.ngo lde la tarifa del ardculo 109 del Código
Financiero del Estado de México y Municip¡os.
SEXTO. Noüffquera a Ie Secretarie de Finanzas del Goblemo dol Estado do iléxico,
dol acuerdo por cuanto hace ¡l "CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE
COLABORACÉN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA
RECAUDAC6N Y FISCALIZACIÓT,¡ OEI- IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS
LEGALES, SUSCRITO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXlcO POR
CONDUCTO DE LA SECRETAR¡A DE FINANZAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP]O DE SAN JOSE DEL R|NCÓN, ESTADO DE MÉXlcO', para tos ofecros a
que haya lugar.-------
SEPflMO. El presente acuerdo entrará en vigor a parfr de la fecha de su
aprobacíón.
OCTAVO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oñci8l del Gob¡emo Municipal.-
S¡gu¡endo las ind¡cac¡ones de la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntam¡ento L¡c. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón
preguntando a los presentes el sentido de su voto, qu¡enes refieren que es a favor e
¡nforma que este punto del orden del día tue APROBADO POR UNANIMIDAD.---
6. Atento a la instrucción de la Presidenta Munic¡pal Const¡lucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento informa que el sigu¡ente punto del
Orden del Día es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generale¡, en el cual se
informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar, por lo que
siguiendo con el desanollo de la Ses¡ón, la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continuar con el s¡guiente
punto del Orden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martin Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que finalmente cofresponde la
Clauaura de la Sesión
En uso de la voz la Pres¡denta Mun¡dpal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no hab¡endo más asuntos que tratar, dedara formalmenb clausurada la
CUADRAGESIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntam¡enro de
San José del R¡ncón, Estado de México, siendo las d¡ez horas con cuarsnte y ocho
minutos del día diec¡ocho de nov¡embr€ de do3 mil veint¡dós, enterados de la
importanc¡a y contenido, fiman de confom¡dad los que en ella inteMnieron.---
As¡ lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constilucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATEN)Af¡TENTE

@
C. ANA MARIAVAZQUEZ CARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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Cabildo SJR/SO/04A2022 de ¡eúa diec¡ocho de noüembre de dos m¡l ve¡ntidós.

PRIMERA REGIDORA

TERCERA REGIDORA
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